
  

  
Guayaquil, 15 de mayo del 2018 

Señor 

PEDRO FERNANDO VELIZ PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que en el acto constitutivo de la compañía 

FERNANDO VELIZ ASESOR-IMAGEN S.A., celebrada el 15 de mayo del 2018, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO años. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual, tal como consta del Articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

La compañía FERNANDO VELIZ ASESOR-IMAGEN S.A., se constituyó mediante Escritura Publica 

autorizada por la Notaria Sexagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio 

Flores Mendoza, el 15 de mayo del 2018. 

  

ANTONIO ISAAC VELIZ PEREZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FERNANDO VELIZ ASESOR-IMAGEN S.A. 

Guayaquil, 15 de mayo 2018 
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PEDRO FERNAN 
C.C 092445848-2 

O VELIZ PEREZ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: FERNANDO VELIZ ASESOR-IMAGEN S.A., 
de fojas 24.730 a 24.744, Registro Mercantil número 2.176. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía FERNANDO VELIZ ASESOR-IMAGEN S.A., a favor de 
ANTONIO ISAAC VELIZ PEREZ, de fojas 24.710 a 24.713, Registro 
de Nombramientos número 6.972.- 3] NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía FERNANDO 
VELIZ ASESOR-IMAGEN S.A., a favor de PEDRO FERNANDO 
VELIZ PEREZ, de fojas 24.714 a 24.717, Registro de Nombramientos 

número 6.973.- 
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Guayaquil, 28 de mayo de 2018 
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REVISADO A   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclásiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido gá el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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